
estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayunta-
miento.

Contra el acto administrativo de aprobación de los padrones y liquidaciones
tributarias en los mismos incorporadas podrá interponerse recurso de reposición
ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de fina-
lización del período de exposición pública, el cual deberá entenderse desestima-
do transcurrido el plazo de un mes desde su interposición sin que se haya notifi-
cado su resolución expresa. En tal caso podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Zaragoza, en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en
que el recurso de reposición haya de entenderse desestimado de forma presunta.

El plazo de ingreso en período voluntario se extenderá desde el día 1 de
julio hasta el día 1 de septiembre de 2012, ambos inclusive, pudiendo efectuar-
se el pago por domiciliación bancaria, transferencia bancaria o bien en metáli-
co en las oficinas generales del Ayuntamiento. Los recibos domiciliados se
cargarán en cuenta el día 2 de agosto de 2012.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, se ini-
ciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses
de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los siguientes térmi-
nos: en caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la notificación de
la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5%, y no habrán de
satisfacerse intereses de demora. El recargo exigible será del 10% en caso de
que, notificada la providencia de apremio, el importe de deuda no ingresada y
recargo se satisfagan dentro de los plazos marcados por el artículo 62.5 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y tampoco habrán de
satisfacerse en este caso intereses de demora. En último término, agotadas las
dos posibilidades anteriores, procederá un recargo del 20%, con exigencia asi-
mismo de los intereses de demora correspondientes. Todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 26, 28 y 161 de la citada Ley 58/2003.  

Cuarte de Huerva, a 6 de junio de 2012. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez. 

EJEA  DE  LOS  CABALLEROS
Policía Local Núm. 6.764

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las
personas que figuran en la relación anexa, se publica el presente edicto en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para hacerles saber que en los expedientes que se detallan se ha dictado resolu-
ción por la Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el
artículo 79 del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfi-
co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en la que se acuerda:

1.º Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones que en
cada uno de ellos se determina, y que de las mismas son responsables en con-
cepto de autores las personas que aparecen como tales en la misma relación.

2.º Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada expe-
diente se mencionan.

3.º Las infracciones en las que constan números de puntos están recogidas entre
las que detraen puntos de su autorización administrativa para conducir (anexo II
del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial). Los puntos indicados se detraerán del per-
miso o licencia para conducir cuando la sanción sea firme. Los interesados pueden
consultar su saldo de puntos en Internet, en la dirección www.dgt.es.

Contra la resolución detallada puede interponerse recurso contencioso-
administrativo en el improrrogable término de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente en el BOPZ, conforme el artículo 46
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y artículo
17.2 del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, o potestativamente recurso
de reposición ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente en el BOPZ. Todo ello
sin perjuicio de que pueda utilizarse cualquier otro recurso que se considere
más conveniente a su derecho.

Ejea de los Caballeros, a 30 de mayo de 2012. — El secretario general acci-
dental, Angel Lerendegui Ilarri.

ANEXO
Relación que se cita

Nombre, matrícula, artículo infringido, sanción y número de expediente
ANTONIO GOMEZ COSCUJUELA. 0893-DLK. 50 01 5A. 100 EUROS. 2011/0485.
IBERICA DESBROCE EXTREMADURA SL. 7361-GRJ 94 2E 5X. 200 EUROS. 2011/0552.
IBERICA DESBROCE EXTREMADURA SL. 9034-GDF. 94 2E 5X. 200 EUROS. 2011/0553.
JULIANA AMAYA PRECIADO GARCECHE. 2717-BNC 91 02 5C. 200 EUROS. 2011/0590.
RAUL HERNANDEZ SIMON. NA-5258-AM 50 01 5A. 100 EUROS. 2011/0618.
NIKOLOV TODOROV, DANIEL. 9059-BRC. 171 5A. 80 EUROS. 2011/0687.

EJEA  DE  LOS  CABALLEROS
Policía Local Núm. 6.765

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de los

presuntos responsables de infracciones al Real Decreto legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, y al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 1428/2003, de 21
de noviembre), cometidas con los vehículos que figuran como de su titularidad,
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican en anexo adjunto, instruidos por la Oficina de Tráfico de la Poli-
cía Local, en cuyas dependencias obran los citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
1.º En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá este comuni-
car al órgano instructor (Oficina de Tráfico-Cuartel de la Policía Local-Plaza
de la Villa, sin número) los datos de identidad de domicilio de aquel en el
plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto en el artículo 76 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole del deber de conocer y facilitar estos
datos, y si incumpliese esta obligación sin causa justificada, le será instruido
expediente sancionador por supuesta comisión de la falta prevista en el artícu-
lo 72.3 del Real Decreto legislativo 339/1990, sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se significa que para ahorrar trámites y
simplificar el procedimiento se entenderá que el titular es el conductor
(excepto en casos de personas jurídicas) si no facilita datos del mismo en el
plazo señalado.

2.º En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede audien-
cia en el expediente por término de veinte días hábiles, para alegar por escrito
ante el señor alcalde cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso,
las pruebas que estime oportunas. Transcurridos dichos plazos se dictarán las
oportunas resoluciones.

3.º El plazo máximo de duración del procedimiento sancionador será de un
año, a contar desde la fecha de inicio hasta el intento de notificación de la reso-
lución sancionadora; caso contrario se producirá su caducidad.

4.º Las infracciones en las que constan números de puntos están recogidas
entre las que detraen puntos de su autorización administrativa para conducir
(anexo II del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial). Los puntos indicados se
detraerán del permiso o licencia para conducir cuando la sanción sea firme. Los
interesados pueden consultar su saldo de puntos en Internet, en la dirección
www.dgt.es.

Ejea de los Caballeros, a 30 de mayo de 2012. — El secretario general acci-
dental, Angel Lerendegui Ilarri.

ANEXO
Relación que se cita

Nombre, matrícula, artículo infringido, sanción y número de expediente
CARLA CALATRAVA DE SANTOS. 5354-GKB. 50 -1- 5A. 400 EUROS. 2011/0899.
NIKOLOV ANGELOV, GORAN. Z-2980-BT. 94 -2A- 5Q. 200 EUROS. 2012/0100.
JUAN MORENO MARTINEZ. 5859-DCD. 91- 2 -5G. 200 EUROS. 2012/0104.
ANDRES HUESO RIVAS. 0006-BMB. 91 -2 – 5J. 200 EUROS. 2012/0125.
VICTORIANO SEBASTIAN SANZ. HU-3145-L. 117- 1 – 5.ª. 200 EUROS. 2012/0134.

EJEA  DE  LOS  CABALLEROS
Policía Local Núm. 6.766

Habiendo resultado fallidos los intentos de notificación personal a los inte-
resados que se relacionan en anexo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
les notifica lo siguiente:

Los vehículos relacionados se encuentran en el Depósito Municipal de
Vehículos, sito en carretera Gallur-Sangüesa, sin número, constando como
titulares los interesados reseñados.

Dichos vehículos devengarán las tasas por arrastre y estancia establecidas
en la Ordenanza fiscal número 16 de este M.I. Ayuntamiento de Ejea de los
Caballeros.

Asimismo se les requiere para que retiren el vehículo del Depósito Munici-
pal, advirtiéndoles de que si transcurren quince días a partir del día siguiente de
la publicación de este anuncio en el BOPZ sin haberlo retirado se procederá a
su tratamiento como residuo sólido urbano, de acuerdo con lo regulado en el
artículo 86 del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial; artículos 3 b) y concordantes de la Ley 10/1998, de 21
de abril, de Residuos, y Ordenanza reguladora de la retirada de vehículos aban-
donados en las vías públicas municipales.

Si desean renunciar a los vehículos deberán personarse en las dependencias
de la Policía Local de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), plaza de la Villa, sin
número, en horario de 8:00 a 15:00, de lunes a viernes, aportando DNI y docu-
mentación del mismo, tramitándose por este Ayuntamiento la baja ante la Jefa-
tura Provincial de Tráfico y a los efectos del impuesto municipal de vehículos.

Ejea de los Caballeros, 30 de mayo de 2012. — El subinspector jefe acci-
dental, Juan Manuel Garde Martínez.
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